
Quito, 06 de marzo de 2018 

Señor 

REPRESENTANTE DE LA 

COMPAÑÍA SEMGYLLFOR S.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

Yo, LUIS FRANCISCO ARMENDARIZ PASPUEL,; Accionista de la Compañía 

SEMGYLLFOR por medio de la presente, le comunico que he decidido de 

manera libre y voluntaria transferir DIECIOCHO ACCIONES y DERECHOS que 

SANTILLAN, quien acepta la transferencia que he realizado junto con mi 
esposa; a su favor; tanto el cedente como el cesionario, son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Por su parte, el señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, acepta los 

términos de esta transferencia, no teniendo, por ende, ninguna objeción o 

reclamo a formular, particular y señaladamente contra la compañía 
SEMGYLLFOR S.A. 

Particular que me permito poner en su conocimiento, para los fines legales 
correspondientes. 
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Quito, 12 de marzo de 2018 

Señor 

REPRESENTANTE DE LA 
COMPAÑÍA SEMGYLLFOR S.A. 
Presente. 

De mi consideración: 

Yo, GLORIA IRALDA ESTEVEZ LEON; Accionista de la Compañía SEMGYLLFOR por 
medio de la presente, le comunico que he decidido de manera libre y voluntaria 

transferir DIECIOCHO ACCIONES y DERECHOS que poseo en la Compañía, a favor del 

señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, quien acepta la transferencia a su 
favor; tanto el cedente como el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por su parte, el señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, acepta los términos 

de esta transferencia, no teniendo, por ende, ninguna objeción o reclamo a formular, 

particular y señaladamente contra la compañía SEMGYLLFOR S.A. 

Particular que me permito poner en su conocimiento, para los fines legales 

correspondientes. 
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Quito, 12 de marzo de 2018 

Señor 

REPRESENTANTE DE LA 

COMPAÑÍA SEMGYLLFOR S.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

Yo, NANCY ROCIO MONTENEGRO GALARRAGA; Accionista de la Compañía 

SEMGYLLFOR por medio de la presente, le comunico que he decidido de manera libre 

y voluntaria transferir junto con mi esposo DIECIOCHO ACCIONES y DERECHOS que 

poseo en la Compañía, a favor del señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, 

quien acepta la transferencia; tanto el cedente como el cesionario, son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Por su parte, el señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, acepta los términos 

de esta transferencia, no teniendo, por ende, ninguna objeción o reclamo a formular, 

particular y señaladamente contra la compañía SEMGYLLFOR S.A. 

Particular que me permito poner en su conocimiento, para los fines legales 

correspondientes. 
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Quito, 12 de marzo de 2018 

Señor 

REPRESENTANTE DE LA 
COMPAÑÍA SEMGYLLFOR S.A. 
Presente. 

De mi consideración: 

Yo, MIRIAN ADELA CATAÑA MUÑOZ; Accionista de la Compañía SEMGYLLFOR por 
medio de la presente, le comunico que he decidido de manera libre y voluntaria 

transferir junto con mi esposo DIECIOCHO ACCIONES y DERECHOS que poseo en la 

Compañía, a favor del señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, quien acepta la 
transferencia; tanto el cedente como el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por su parte, el señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, acepta los términos 
de esta transferencia, no teniendo, por ende, ninguna objeción o reclamo a formular, 

particular y señaladamente contra la compañía SEMGYLLFOR S.A. 

Particular que me permito poner en su conocimiento, para los fines legales 

  

correspondientes. 

CEDENTE L a / CESIONARIO 
20 

pop Nba 
2 

Sra. Mirian Adela Cataña Muñoz Sr. Carlos Daniel Mancero Santillan 
C.C. J+O$ 29306 CC. OCOLROAUB-S7 

A 
Sr. José Eduardo Román J¿rrín 

CC. 17104490869 
      

 



  

  
    

  

    ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

- ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

IMPI 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

       
A ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

   



  
  

  

  

  

  

  

  ESTE DOCUMENTO ACREDI TA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

  

    

AS 

>



  

Quito, 12 de marzo de 2018 

Señor 

REPRESENTANTE DE LA 

COMPAÑÍA SEMGYLLFOR S.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

Yo, JANNETH PATRICIA CORREA RIOFRIO); Accionista de la Compañía SEMGYLLFOR 

por medio de la presente, le comunico que he decidido de manera libre y voluntaria 

transferir junto con mi esposo DIECIOCHO ACCIONES y DERECHOS que poseo en la 
Compañía, a favor del señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, quien acepta la 
transferencia; tanto el cedente como el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por su parte, el señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, acepta los términos 

de esta transferencia, no teniendo, por ende, ninguna objeción o reclamo a formular, 

particular y señaladamente contra la compañía SEMGYLLFOR S.A. 

Particular que me permito poner en su conocimiento, para los fines legales 

correspondientes. 
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